Normativa de Cuadros Técnicos:

La siguiente normativa es OBLIGATORIA para los cuadros técnicos que se envíen a la Federación Extremeña de Tenis. Su incumplimiento supondrá la NO validez de dichos cuadros  y la no concesión de ayuda a esa competición:

· Formato: Ha de utilizarse el Archivo Excel que se ha remitido por correo electrónico a los clubes y está en la página web de la Fext: www.fext.net  

· El envío debe hacerse en un plazo máximo de 7 días desde la finalización del Campeonato.

· Los cuadros de los torneos se podrán remitir a la Federación Extremeña de Tenis vía e-mail, con todos los datos rellenados correctamente.

· Licencias. No se pueden incluir jugadores con licencias “en trámite”. Deberán cumplimentarse TODAS las licencias de los jugadores sin excepción. Para ello se enviará a los clubes el listado actualizado de licencias.

· Resultados. Todos los resultados deben figurar con el mismo sistema de puntuación por lo que si, debido a razones organizativas se han utilizado distintos tipo de puntuación (mini sets de 4 juegos y sets completos), deberán realizarse las homologaciones necesarias.

· El cuadro técnico deberá estar firmado por un ÁRBITRO NACIONAL, y deberá incluir el número de licencia del mismo en la parte inferior derecha del mismo.

· Sello original del Club.

· Los cuadros deberán venir acompañados del resguardo del ingreso bancario necesario para tramitación, con el ingreso de 1,20 euros por jugador inscrito. Para el año 2010 puede varíar en función de las tarifas establecidas por la RFET.
